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MEMORIA DE LAS CUENTAS ANUALES 


CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO  2024 
 


(Modelo Simplificado) 


 


 
Fundación: FUNDACIÓN DISTINTOS 


N.I.F.: G67893396 


Nº de hoja personal: 852 


Domicilio social: Carretera de Humera 63, Chalet 9 


Localidad: Pozuelo de Alarcón 


Código Postal: 28023 


Provincia: Madrid 


Correo electrónico: comunicacion@distintos.es 


Teléfono: 617303750 


 
 


1. ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN 


1. Fines de la Fundación: 


-Trabajar desde la riqueza que aporta la diversidad.  


-Fomentar la inclusión de todas las personas con independencia de su discapacidad, 
condición o dificultad. 


-Fomentar relaciones estables de calidad. 


-Proporcionar oportunidades y espacios para que los niños desarrollen sus habilidades 
sociales. 


-Realizar actividades lúdicas, culturales, deportivas o de otro tipo siempre que sean 
divertidas y permitan disfrutar a los asistentes en un entorno social. 


-Facilitar un espacio seguro y con los apoyos individualizados que sean necesarios para el 
desarrollo de la actividad y el bienestar y diversión del niño. 


-Fomentar los valores de la equidad, la diversidad, el respeto, la solidaridad y la inclusión. 


 


2. Enumeración de las actividades realizadas por la Fundación en el ejercicio:  
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Actividad 1: 


Realización de actividades de ocio inclusivo para menores de entre 4 y 9 años y 
separadamente para menores entre 9 y 13 años, con y sin discapacidad, en las que se 
fomenta la socialización y el aprendizaje de valores como la diversidad y la inclusión en un 
ambiente lúdico, seguro y divertido. 


Actividad 2: 


Labor de concienciación a través de charlas y formaciones en centros educativos y 
empresas, así como mediante contenidos de sensibilización y testimonios reales difundidos 
en redes sociales y otros canales de comunicación. 


Actividad 3: 


Desarrollo del programa de inclusión Best Buddies School Club en centros educativos, con 
actividades regulares dirigidas al alumnado de primaria y secundaria. El objetivo es 
promover la inclusión social del alumnado con necesidades de apoyo educativo a través de 
dinámicas grupales, juegos cooperativos, actividades de reflexión y aprendizajes 
vivenciales, favoreciendo la convivencia, la empatía y la creación de lazos significativos 
entre iguales. 


Se le aplica la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos, el Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, 
el Real Decreto 1611/2007, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del 
Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, el Real Decreto 1514/2007, de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, el Real Decreto 
1515/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad de 
Pequeñas y Medianas Empresas y los criterios contables específicos para mircroempresas, 
el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de 
adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo 
del plan de actuación de las entidades sin fines de lucro, y demás disposiciones legales 
aplicables. 


La Entidad no pertenece a ningún grupo de sociedades en los términos previstos en el 
articulo 42 del Código de Comercio. 


La moneda funcional con la que opera la entidad es el euro. Para la formulación de los 
estados financieros en euros se han seguido los criterios establecidos en el Plan General 
Contable tal y como figura en el apartado 4. Normas de registro y valoración 


 


 


2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 


1. Imagen fiel 


 Las Cuentas Anuales del ejercicio 2024 adjuntas han sido formuladas por la Dirección 
a partir de los registros contables de la Entidad a 31 de diciembre de 2024 y en ellas se han 
aplicado los principios contables y criterios de valoración recogidos en el Real Decreto 
1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo del plan de 
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actuación de las entidades sin fines de lucro, las Resoluciones de 26 de marzo de 2013, del 
ICAC, por las que se aprueban el Plan de Contabilidad de entidades sin fines lucrativos y el 
Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos, en todo lo no 
modificado específicamente por las normas anteriores, será de aplicación el Real Decreto 
1514/2007, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, de Fundaciones, Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho 
de Asociación y la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y el resto de disposiciones legales vigentes en materia contable, y muestran 
la imagen fiel del patrimonio, de  la situación financiera y de los resultados de la Entidad. 


No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no se hayan 
aplicado disposiciones legales en materia contable.  


Las Cuentas Anuales adjuntas se someterán a la aprobación del Patronato de la Fundación, 
estimándose que serán aprobadas sin modificación alguna. 


 


Las Cuentas Anuales del ejercicio anterior, fueron aprobadas por el Patronato de la 
Fundación, el 25 de marzo de 2024 


 


2.  Principios contables no obligatorios aplicados 


 En la elaboración de las cuentas anuales adjuntas se han aplicado los principios 
contables establecidos en el Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin 
fines lucrativos, aprobado por Resolución de 26 de marzo de 2013, del ICAC. 


 


3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre 


La Entidad ha elaborado sus cuentas anuales bajo el principio de entidad en 
funcionamiento, sin que exista ningún tipo de riesgo importante que pueda suponer 
cambios significativos en el valor de los activos o pasivos en el ejercicio siguiente. 


4. Comparación de la información 


Las cuentas anuales presentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas del 
balance y de la cuenta de resultados, además de las cifras del ejercicio 2024, las 
correspondientes al ejercicio anterior. Asimismo, la información contenida en esta 
memoria referida al ejercicio 2024 se presenta, a efectos comparativos con la información 
del ejercicio 2023. 


 


5. Elementos recogidos en varias partidas 


No se presentan elementos patrimoniales registrados en dos o más partidas del balance. 


 


6. Cambios en criterios contables 


Durante el ejercicio 2024 no se han producido cambios significativos de criterios contables 
respecto a los criterios aplicados en el ejercicio anterior. 
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7. Corrección de errores 


En el ejercicio 2024 no se han realizado ajustes por corrección de errores. 


 


8. Importancia Relativa 


Al determinar la información a desglosar en la presente memoria sobre las diferentes 
partidas de los estados financieros u otros asuntos, la Entidad, de acuerdo con el Marco 
Conceptual de las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades 
sin fines lucrativos, ha tenido en cuenta la importancia relativa en relación con las cuentas 
anuales del ejercicio 2024. 


 


3. EXCEDENTE DEL EJERCICIO 


1. Propuesta de distribución contable del excedente: 


BASE DE REPARTO IMPORTE 
Excedente del ejercicio 9.563,53 
        


PROPUESTA DE APLICACIÓN DEL 
RESULTADO IMPORTE 


A Reservas   
A Excedentes de ejercicios anteriores 9.563,53 
A Dotación fundacional   
A Resultados Negativos   


SUMAN….. 9.563,53 
 


 
2. Información sobre las limitaciones legales para la aplicación de los excedentes. 


No hay excedente 


 


 


4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN 


Las principales normas de registro y valoración utilizadas por la Fundación en la elaboración de 
estas cuentas anuales, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Contabilidad de pequeñas y 
medianas entidades sin fines lucrativos, aprobado por Resolución de 26 de marzo de 2013, del 
ICAC, han sido las siguientes: 


1. Inmovilizado intangible. No aplica 


2. Inmovilizado material. No aplica 


3. Bienes integrantes del Patrimonio Histórico. La fundación no ha mantenido durante ningún 
periodo del ejercicio Bienes del Patrimonio Histórico. 


4. Inversiones inmobiliarias. La fundación no ha mantenido ni ha realizado durante el ejercicio 
económico inversiones inmobiliarias. 
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5. Arrendamientos. La fundación no ha tenido durante este año contratos de arrendamiento 
financiero u otras operaciones similares. 


6. Permutas. La fundación no ha realizado durante este año permutas u otras operaciones 
similares. 


7. Activos financieros y pasivos financieros: 


I) Criterios empleados para la calificación y valoración de las diferentes categorías de 
instrumentos financieros. 


II) Los criterios aplicados para determinar la existencia de evidencia objetiva de 
deterioro, así como el registro de la corrección de valor y su reversión y la baja 
definitiva de activos financieros deteriorados.  


III) Criterios empleados para el registro de la baja de activos financieros y pasivos 
financieros. 


IV) Inversiones en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 


V) Los criterios empleados en la determinación de los ingresos o gastos procedentes de 
las distintas categorías de instrumentos financieros: intereses, primas o descuentos, 
dividendos, etc. 


8. Créditos y débitos por la actividad propia. La fundación no ha tenido durante ningún 
periodo del ejercicio económico créditos y/o débitos por actividad propia. 


9. Existencias.  La fundación no ha tenido durante ningún periodo del ejercicio económico 
existencias. 


10. Transacciones en moneda extranjera. La fundación no ha realizado durante este ejercicio 
operaciones en moneda extranjera. 


11. Impuestos sobre beneficios. Inexistencia de Impuesto sobre Beneficios. 


12. Ingresos y gastos. Los ingresos y gastos se han contabilizado en función del flujo real de 
gastos e ingresos. 


13. Provisiones y contingencias. La fundación no ha tenido que contabilizar durante el ejercicio 
económico ningún tipo de provisión ni contingencia. 


14. Las subvenciones, donaciones y legados, de capital no reintegrables se valoran por el 
importe concedido, reconociéndose inicialmente como ingresos directamente imputados 
al patrimonio neto y se imputan a resultados en proporción a la depreciación 
experimentada durante el período por los activos financiados por dichas subvenciones, 
salvo que se trate de activos no depreciables en cuyo caso se imputarán al resultado del 
ejercicio en que se produzca la enajenación o baja en inventario de los mismos. 


- Si las subvenciones, donaciones o legados fueran concedidos por los asociados, 
fundadores o patronos se sigue el mismo criterio que el punto anterior, salvo que 
se otorguen a título de dotación fundacional o fondo social, en cuyo caso se 
reconocen directamente en los fondos propios de la entidad. 


- Las aportaciones efectuadas por un tercero a la dotación fundacional o al fondo 
social también se reconocen directamente en los fondos propios. 


- Mientras tienen el carácter de subvenciones, donaciones y legados, reintegrables se 
contabilizan como deudas a largo plazo transformables en subvenciones. 
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- Cuando las subvenciones, donaciones y legados se concedan para financiar gastos 
específicos se imputarán como ingresos en el ejercicio en que se devenguen los 
gastos que están financiando.  


- En cuanto a los servicios recibidos sin contraprestación, la entidad reconoce en la 
cuenta de resultados un gasto de acuerdo con su naturaleza y un ingreso en 
concepto de subvención/donación por la mejor estimación del valor razonable del 
servicio recibido. 


 


15. Criterios empleados en transacciones entre partes vinculadas. La fundación no ha tenido 
durante ningún periodo del ejercicio económico transacciones con partes vinculada 


 


5. INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES INMOBILIARIAS 


1. Inmovilizados intangibles: 


No aplica 


2. Inversiones inmobiliarias: 


No aplica 


DESCRIPCIÓN / DESTINO INGRESOS GASTOS PLAZO Y MÉTODO 
DE AMORTIZACIÓN 


    


    


    


 


3. Inmuebles cedidos a la Fundación e inmuebles cedidos por la Fundación: 


No aplica 


4. Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar: 


No aplica  


Año 
Cuota del acuerdo de arrendamiento 


Compromisos 
pendientes Recuperación del 


coste Carga financiera 


1    


2    


….    


n    
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6. BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 


         INEXISTENCIA DE MOVIMIENTOS EN BIENES DE PATRIMONIO HISTÓRICO. 


 


7. PASIVOS FINANCIEROS 


INEXISTENCIA DE PASIVOS FINANCIEROS 


 
8. USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA 
 


INEXISTENCIA DE USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA 
 


DENOMINACIÓN DE LA CUENTA SALDO INICIAL ENTRADAS SALIDAS SALDO FINAL


Usuarios deudores 0,00
Patrocinadores, afiliados y otros deudores 0,00


Deterioro de valor de créditos por usuarios, 
patrocinadores, afiliados y otros deudores 0,00


TOTAL USUARIOS Y OTROS DEUDORES … 0,00 0,00 0,00 0,00  
 


9. BENEFICIARIOS ACREEDORES 
 


INEXISTENCIA DE BENEFICIARIOS ACREEDORES  


DENOMINACIÓN DE LA CUENTA SALDO INICIAL ENTRADAS SALIDAS SALDO FINAL


Beneficiarios acreedores 0,00
Otros acreedores de la actividad propia 0,00


TOTAL ……….. 0,00 0,00 0,00 0,00  
 
 
 


 
10. SITUACIÓN FISCAL 
 


1. Impuestos sobre beneficios 


De acuerdo con el Título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos, las fundaciones gozarán de exención en el Impuesto sobre 
Sociedades, entre otras, por las siguientes rentas: Los donativos y donaciones recibidos 
para colaborar en los fines de la entidad y las ayudas económicas recibidas en virtud de los 
convenios de colaboración empresarial regulados en el artículo 25 de dicha Ley; las 
subvenciones, salvo las destinadas a financiar la realización de explotaciones económicas 
no exentas; las procedentes del patrimonio mobiliario e inmobiliario de la entidad, como 
son los dividendos, intereses, cánones y alquileres; y las obtenidas en el ejercicio de las 
explotaciones económicas exentas relacionadas en el artículo 7 de dicha Ley. Así pues, en 
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la base imponible del Impuesto sobre Sociedades solo se incluirán las rentas derivadas de 
las explotaciones económicas no exentas.  


Esta entidad ha optado por el régimen fiscal especial del citado Título II de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, mediante la oportuna comunicación a la Administración tributaria. 


 


2. Otros tributos 


Este apartado recoge el pago de tasas 


 


 


 


 


11. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 


 


NOMBRE DE LA ENTIDAD NIF IMPORTE 
CONCEDIDO 


FUNDACION INOCENTE INOCENTE G81132581 15.000,00 
MARS MULTISALES SPAIN SL B28795565 1.400,00 
BEAT HOME UNIQUE EXPERIENCE SL B09908492 300,00 
EDICIONES EL PAIS SLU B85635910 2.500,00 
METALES VELA SL B80147390 11.182,60 
RECYMET SYSTEMS SL B61004701 11.182,60 
STARBUCKS COFFEE ESPAÑA B83115907 2.140,40 
ESPI VENEZUELA SL B88447024 317,30 
MORRIS E CURIEL IBERICA SL B28149292 5.000,00 


TOTAL …..... 49.022,90 
 


 


 


NUMERO DE 
DONANTES 


IMPORTE 
CONCEDIDO  


PARTICULARES 46.972,96  
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CUADRO  INFORMATIVO SOBRE LAS SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS  RECIBIDOS (NO REINTEGRABLES) 


 


 


CUENTA 
ENTIDAD 


CONCEDENTE Y NIF 


FINALIDAD PARA 
LA QUE SE 
CONCEDIÓ  


AÑO DE 
CONCESIÓN 


PERÍODO DE 
APLICACIÓN 


IMPORTE 
CONCEDIDO 


IMPUTADO A 
RESULTADOS 


HASTA EL 
COMIENZO 


DEL 
EJERCICIO 


IMPUTADO 
AL 


RESULTADO 
DEL 


EJERCICIO 


TOTAL 
IMPUTADO A 


RESULTADOS 


IMPORTE 
PENDIENTE 
DE IMPUTAR 


A 
RESULTADOS 


IMPORTE 
CONTABILIZADO 
EN LA CUENTA 


522 (Deudas a c/p 
transformables en 
subv,donac,leg.) 


132 


FUNDACION 
INOCENTE 
INOCENTE 


FINES 
FUNDACIÓN 2024 2024-2025 15.000,00 0,00 7.469,28 7.469,28 7.530,72 7.530,72 


131 
MARS MULTISALES 
SPAIN SL 


FINES 
FUNDACIÓN 2024 2024-2024 1.400,00 0,00 1.400,00 1.400,00 0,00 0,00 


131 


BEAT HOME 
UNIQUE 
EXPERIENCE SL 


FINES 
FUNDACIÓN 2024 2024-2024 300,00 0,00 300,00 300,00 0,00 0,00 


131 
EDICIONES EL PAIS 
SLU 


FINES 
FUNDACIÓN 2024 2024-2024 2.500,00 0,00 2.500,00 2.500,00 0,00 0,00 


131 METALES VELA SL 
FINES 


FUNDACIÓN 2024 2024-2024 11.182,60 0,00 11.182,60 11.182,60 0,00 0,00 


131 
RECYMET 
SYSTEMS SL 


FINES 
FUNDACIÓN 2024 2024-2024 11.182,60 0,00 11.182,60 11.182,60 0,00 0,00 


131 
STARBUCKS 
COFFEE ESPAÑA 


FINES 
FUNDACIÓN 2024 2024-2024 2.140,40 0,00 2.140,40 2.140,40 0,00 0,00 


131 
ESPI VENEZUELA 
SL 


FINES 
FUNDACIÓN 2024 2024-2024 317,30 0,00 317,30 317,30 0,00 0,00 


131 
MORRIS E CURIEL 
IBERICA SL 


FINES 
FUNDACIÓN 2024 2024-2024 5.000,00 0,00 5.000,00 5.000,00 0,00 0,00 


131 PARTICULARES 
FINES 


FUNDACIÓN 2024 2024-2024 46.972,96 0,00 46.972,96 46.972,96 0,00 0,00 
TOTAL ….......... 95.995,86 0,00 88.465,14 88.465,14 7.530,72 7.530,72 
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DENOMINACIÓN DE LA CUENTA 
SALDO 
INICIAL ENTRADAS SALIDAS SALDO FINAL 


130- Subvenciones de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 
131- Subvenciones y donaciones de capital 0,00 80.995,86 80.995,86 0,00 
132- Otras subvenciones, donaciones y legados 0,00 15.000,00 15.000,00 0,00 


TOTAL PARTIDA A-3) DEL BALANCE 0,00 95.995,86 95.995,86 0,00 
 


 


12. ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN. APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES 
PROPIOS. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 


 


1. Actividad de la Fundación 


 
I. Actividades realizadas  


 
A) Identificación. 
 
Denominación de la 
actividad 


OCIO INCLUSIVO para menores entre 4 y 13 años (Best Buddies 
Kids y Fun) 


Tipo de actividad 


X Propia del fin fundacional     


 Complementaria o accesoria      


 Otras actividades 


Lugar dónde se 
realiza la actividad 


COMUNIDAD DE MADRID 


La Fundación desarrolla el programa de ocio inclusivo Best Buddies dirigido a menores con 
y sin discapacidad, con el objetivo de fomentar la socialización, el compañerismo y el 
aprendizaje de valores como la diversidad y la inclusión en un entorno de ocio compartido. 


El programa se articula en dos líneas complementarias, adaptadas a las distintas etapas del 
desarrollo: 
 Best Buddies Kids (desde 2021): dirigido a menores de entre 4 y 9 años. Se centra en el 
juego, la expresión corporal, las manualidades y dinámicas adaptadas a edades 
tempranas, facilitando el contacto positivo con la diferencia desde la infancia. 
 Best Buddies Fun (iniciado en 2024): dirigido a menores de entre 9 y 13 años. Las 
actividades están orientadas a fortalecer la autoestima, la autonomía, el trabajo en 
equipo y la empatía, con propuestas más retadoras y creativas propias de la etapa 
preadolescente. 


 
Las actividades de Kids se realizan en el municipio de Pozuelo de Alarcón, mientras que las 
de Fun tienen lugar en diferentes localidades de la zona noroeste de Madrid (como 
Pozuelo o Boadilla del Monte). Cada encuentro se diseña en torno a una temática 
concreta, y cuenta con un máximo de 18 participantes, buscando siempre una 
representación equilibrada de menores con y sin discapacidad para asegurar un entorno 
verdaderamente inclusivo. La inscripción se realiza a través de los canales oficiales de la 
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Fundación y requiere confirmación previa según disponibilidad de plazas. 


El equipo que hace posible la actividad está compuesto por una terapeuta ocupacional, un 
psicólogo clínico, una animadora sociocultural y un grupo de personas voluntarias que 
acompañan, dinamizan y apoyan el desarrollo de cada sesión. 


Periodo de ejecución: 01/01/2024 – 31/12/2024 
Financiación: A través de donaciones privadas y ayudas que recibe la Fundación durante el 
año en curso. 


 
B) Recursos humanos empleados en la actividad. 
 


Tipo 
Número Nº horas/año 


Previsto Realizado Previsto Realizado 
Personal asalariado 2 2 595 594 
Personal con contrato de 
servicios 4 4 2560 2560 
Personal voluntario 10 8 100 90 


 
 
C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 
 


Tipo 
Número 


Previsto Realizado 
Personas físicas 80 98 
Personas jurídicas     


 
 
D) Objetivos e indicadores de la actividad. 
 


Objetivo Indicador 
Cuantificación 


Previsto Realizado 
Realizar actividades de ocio inclusivo Número de actividades 18 18 
Realizar actividades de ocio inclusivo Número de asistentes* 250 290 


 
 


*Nº de plazas ocupadas.  
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A) Identificación. 
 
Denominación de la 
actividad 


CONCIENCIACIÓN 


Tipo de actividad 


X Propia del fin fundacional     


 Complementaria o accesoria      


 Otras actividades 


Lugar dónde se 
realiza la actividad 


COMUNIDAD DE MADRID 


La actividad de concienciación se desarrolla a través de charlas y sesiones dinámicas en 
centros educativos, empresas y otros espacios sociales, así como mediante la difusión 
continuada de contenidos en redes sociales. 


Las sesiones presenciales están dirigidas a grupos de entre 10 y 100 personas, dependiendo 
de las características de cada centro, y adaptadas tanto a menores como a personas 
adultas. El objetivo es promover una mirada positiva hacia la diversidad y fomentar 
actitudes de inclusión, empatía y respeto desde una edad temprana. 


Estas acciones tienen un alto valor educativo y social, y han sido especialmente 
demandadas por colegios e institutos como complemento a sus planes de convivencia y 
educación en valores. En su gran mayoría —y muy especialmente en centros públicos o 
concertados— estas actividades se ofrecen de manera gratuita, cubiertas por la Fundación 
gracias a aportaciones privadas y ayudas. 


En algunos casos puntuales, especialmente en centros privados o empresas, la actividad 
puede ser financiada total o parcialmente por la entidad solicitante. Esta posibilidad 
permite ampliar el alcance de la actividad y reinvertir en programas gratuitos para otros 
centros con menos recursos. 


Además, mantenemos durante todo el año una estrategia activa de concienciación a través 
de redes sociales y materiales propios, que contribuyen a sensibilizar a la sociedad en su 
conjunto sobre la importancia de construir una comunidad más inclusiva. 


Periodo de ejecución: 01/01/2024 – 31/12/2024 
Financiación: Aportaciones privadas y ayudas. En algunos casos, la actividad es financiada 
directamente por el centro solicitante. 


 
 
B) Recursos humanos empleados en la actividad. 
 


Tipo 
Número Nº horas/año 


Previsto Realizado Previsto Realizado 
Personal asalariado 0  0      
Personal con contrato de 
servicios 0 0 0 0 
Personal voluntario 1 1 600 600 
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C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 
 


Tipo 
Número 


Previsto Realizado 
Personas físicas 800 1000 
Personas jurídicas     


 
D) Objetivos e indicadores de la actividad. 
 


Objetivo Indicador 
Cuantificación 


Previsto Realizado 
Realizar actividades de concienciación Número de asistentes 800 1000 
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A) Identificación. 
 
Denominación de la 
actividad 


SCHOOL CLUB: Actividades inclusivas en centros educativos 


Tipo de actividad 


X Propia del fin fundacional     


 Complementaria o accesoria      


 Otras actividades 


Lugar dónde se 
realiza la actividad 


COMUNIDAD DE MADRID 


School Club es un programa de inclusión escolar que se desarrolla en colegios de la Comunidad 
de Madrid. A lo largo del año 2024 se ha implementado en tres centros educativos (CEIP El 
Tejar, CEIP Dulce Chacón y Hermanados Brewster + Colegio Buenafuente), con un total de 27 
sesiones de actividades inclusivas para alumnado de primaria, dirigidas tanto a alumnado con 
discapacidad como sin ella. 


Las sesiones tienen como objetivo fomentar la convivencia, la empatía y el aprendizaje 
cooperativo desde un enfoque lúdico y participativo. 


Además, el programa incluye formaciones al profesorado, acciones de sensibilización con los 
grupos clase (compañeros/as de los participantes) y encuentros con familias, para crear una 
comunidad educativa más inclusiva y consciente. 


Periodo de ejecución: 01/01/2024 – 31/12/2024 
Financiación: Aportaciones privadas y ayudas y en el caso de colegios privados como Brewster, 
una aportación del colegio.  


 
B) Recursos humanos empleados en la actividad. 
 


Tipo 
Número Nº horas/año 


Previsto Realizado Previsto Realizado 
Personal asalariado 1 1 400  400 
Personal con contrato de 
servicios 2 2 80 80 
Personal voluntario 1 1 150 150 


 
C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 
 


Tipo 
Número 


Previsto Realizado 
Personas físicas 300 384 
Personas jurídicas     
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D) Objetivos e indicadores de la actividad. 
 


Objetivo Indicador 
Cuantificación 


Previsto Realizado 
Promover la inclusión educativa y 
social 


Nº de centros educativos involucrados 2 3 
Nº de actividades realizadas 20 27 


Sensibilizar a la comunidad 
educativa Nº personas sensibilizadas 300 400 
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II) Recursos económicos totales empleados por la fundación en cada una de las actividades realizadas. 
 


 


GASTOS/INVERSIONES 
ACTIVIDAD 


FUNDACIONAL 1 
ACTIVIDAD 


FUNDACIONAL 2 
ACTIVIDAD 


FUNDACIONAL 3 
TOTAL ACTIVIDADES 


FUNDACIONALES 
OTRAS 


ACTIVIDADES 
TOTAL ACTIVIDADES 


Previsto Realizado Previsto Realizado Previsto Realizado Previsto Realizado Previsto Realizado Previsto Realizado 
Gastos por ayudas y otros 0,00 102,30 0,00 27,90 0,00 55,80 0,00 186,00 0,00 0,00 0,00 186,00 
Variación de existencias 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Aprovisionamientos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Gastos de personal 0,00 23.116,25 0,00 0,00 0,00 9.906,97 0,00 33.023,22 0,00 0,00 0,00 33.023,22 
Otros gastos de explotación 0,00 30.056,11 0,00 4.834,59 0,00 14.953,15 0,00 49.843,85 0,00 0,00 0,00 49.843,85 
Amortización del inmovilizado 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Deterioro y resultados por enajenación 
de inmovilizado 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Gastos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Variaciones de valor razonable de 
instrumentos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Diferencias de cambio 0,00 36,45 0,00 9,94 0,00 19,89 0,00 66,28 0,00 0,00 0,00 66,28 
Deterioro y resultados por enajenación 
de instrumentos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Impuestos sobre beneficios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 


SUBTOTAL GASTOS…... 0,00 53.311,11 0,00 4.872,43 0,00 24.935,81 0,00 83.119,35 0,00 0,00 0,00 83.119,35 
Inversiones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Adquisición de Bienes del Patrimonio 
Histórico 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Cancelación de deudas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 


SUBTOTAL RECURSOS …... 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
TOTAL RECURSOS EMPLEADOS …. 0,00 53.311,11 0,00 4.872,43 0,00 24.935,81 0,00 83.119,35 0,00 0,00 0,00 83.119,35 
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III) Recursos económicos totales obtenidos por la fundación. 
 
 


INGRESOS OBTENIDOS 
IMPORTE 


Previsto Realizado 
Rentas y otros ingresos derivados del 
patrimonio 0,00 0,00 
Ventas y prestaciones de servicios de las 
actividades propias 0,00 4.217,74 
Ingresos ordinarios de la actividad mercantil 0,00 0,00 
Subvenciones del Sector Público 0,00 0,00 
Aportaciones privadas 0,00 88.465,14 
Otros tipos de ingresos 0,00 0,00 


TOTAL INGRESOS OBTENIDOS … 0,00 92.682,88 


 
 
 


OTROS RECURSOS ECONÓMICOS OBTENIDOS 
IMPORTE 


Previsto Realizado 
Deudas contraídas 0,00 0,00 
Otras obligaciones financieras asumidas 0,00 0,00 


TOTAL OTROS RECURSOS OBTENIDOS… 0,00 0,00 
 
 
 
IV) Convenios de colaboración con otras entidades. 
 
No existen convenios de colaboración con otras entidades. 
 
V) Desviaciones entre el plan de actuación y los datos realizados 
No existen desviaciones  
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2. Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios 


a) Cumplimentar los cuadros de detalle de los ajustes del resultado contable: 
 


 
 
 


DETALLE DE LOS AJUSTES NEGATIVOS DEL RESULTADO CONTABLE 
         


A) INGRESOS REFLEJADOS EN LA CUENTA DE RESULTADOS PROCEDENTES DE LA ENAJENACIÓN O GRAVAMEN DE BIENES Y DERECHOS 
QUE FORMAN PARE DE LA DOTACIÓN FUNDACIONAL (art. 32.2 a del R.D. 1337/2005) 


Nº DE CUENTA 
PARTIDA DE LA CUENTA DE 


RESULTADOS 
DETALLE DE LA 


OPERACIÓN IMPORTE 
        
        
    SUBTOTAL… 0,00 


         
A) BENEFICIOS CONTABILIZADOS POR ENAJENACIÓN O GRAVAMEN DE BIENES INMUEBLES EN LOS QUE SE DESARROLLA LA ACTIVIDAD 


FUNDACIONA, CON LA CONDICIÓN DE SU REINVERSIÓN (art. 32.2 b del R.D. 1337/2005) 


Nº DE CUENTA 
PARTIDA DE LA CUENTA DE 


RESULTADOS 
DETALLE DE LA 


OPERACIÓN IMPORTE 
        
        
    SUBTOTAL… 0,00 


         
B) GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO POR CAMBIO DE CRITERIOS CONTABLES, SUBSANACIÓN DE ERRORES 


DE EJERCICIOS ANTERIORES O CAMBIO DE ESTIMACIONES CONTABLES 


Nº DE CUENTA 
PARTIDA DE LA CUENTA DE 


RESULTADOS 
DETALLE DE LA 


OPERACIÓN IMPORTE 
        
        
    SUBTOTAL… 0,00 


         
TOTAL AJUSTES NEGATIVOS DEL RESULTADO CONTABLE… 0,00 
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DETALLE DE LOS AJUSTES POSITIVOS DEL RESULTADO CONTABLE 
         


A) GASTOS EN LAS ACTIVIDADES FUNDACIONALES 
    SUBTOTAL… 83.119,35 


         
B) INGRESOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO POR CAMBIO DE CRITERIOS CONTABLES, SUBSANACIÓN DE 


ERRORES DE EJERCCICIOS ANTERIORES O CAMBIO DE ESTIMACIONES CONTABLES 


Nº DE CUENTA 
PARTIDA DE LA CUENTA DE 


RESULTADOS 
DETALLE DE LA 


OPERACIÓN IMPORTE 
        
                  
        
    SUBTOTAL… 0,00 


         
TOTAL AJUSTES POSITIVOS DEL RESULTADO CONTABLE… 83.119,35 
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b) Grado de cumplimiento del destino de rentas 


 
 
 


EJERCICIO RESULTADO 
CONTABLE AJUSTES NEGATIVOS AJUSTES POSITIVOS BASE 


CÁLCULO 
2020         
2021         
2022 -12.531,22 0,00 25.358,79 12.827,57 
2023 24.645,98 0,00 58.527,92 83.173,90 
2024 9.563,53 0,00 83.119,35 92.682,88 


 
 


 


EJERCICIO 


RECURSOS DESTINADOS EN EL EJERCICIO A CUMPLIMIENTO DE FINES 
TOTAL RECURSOS 


DESTINADOS EN EL 
EJERCICIO A 


CUMPLIMIENTO DE 
FINES 


GASTOS EN LA 
ACTIVIDAD 


FUNDACIONAL 


INVERSIONES EN BIENES 
NECESARIOS PARA LA 


ACTIVIDAD 
FUNDACIONAL 


AMORTIZACIÓN 
INVERSIONES EN BIENES 


NECESARIOS PARA LA 
ACTIVIDAD 


FUNDACIONAL 
2020       0,00 
2021       0,00 
2022 25.358,79 0,00 0,00 25.358,79 
2023 58.527,92 0,00 0,00 58.527,92 
2024 83.119,35 0,00 0,00 83.119,35 
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Ejercicio Base de 
cálculo 


Renta a destinar 
Recursos 


destinados 
a fines 


(gastos + 
inversiones) 


APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DESTINADOS EN  CUMPLIMIENTO DE FINES 
IMPORTE 


PENDIENTE 
DE 


DESTINA A 
FINES 


 


Importe % 2019 2020 2021 2022 2023 2024  


2019                     0,00    


2020                     0,00    


2021                     0,00    


2022 12.827,57   25.358,79   197,69% 25.358,79         25.358,79       0,00    


2023 83.173,90   58.527,92   70,37% 58.527,92           58.527,92     0,00    


2024 92.682,88   83.119,35   89,68% 83.119,35             83.119,35   0,00    


TOTAL 188.684,35 167.006,06     167.006,06   0,00   0,00   0,00   25.358,79   58.527,92   83.119,35   0,00    
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3. Detalle de los Gastos de Administración. 


No existen gastos de administración 


 


 


13. OTRA INFORMACIÓN 


1. Durante el ejercicio al que corresponden las cuentas anuales, no se han producido 
cambios en el órgano de gobierno, dirección y representación. 


2. Los miembros del patronato no han percibido ingresos en concepto de sueldos, 
dietas o remuneración por parte de la Fundación. 


3. Inexistencia de anticipos y créditos concedidos a miembros del patronato. 


4. No existen autorizaciones otorgadas por el Protectorado, o solicitadas y 
pendientes de contestación en el ejercicio. 


5. Personas empleadas 


Información sobre personas 
empleadas en el ejercicio y al final 


del mismo, por categorías 


Plantilla 
media 


del 
ejercicio 


Plantilla al  
final del ejercicio Total plantilla 


al final del 
ejercicio 


Personas con 
discapacidad  


≥ 33 % hombres mujeres 


Gerente o Administrador      
Titulados superiores y mandos 0,56 1,00  1,00 0,00 
Titulados medios 0,05  1,00 1,00 0,00 
Personal técnico y mandos 
intermedios 0,02 1,00  


1,00 
0,00 


Personal auxiliar      
Personal no cualificado      
Total plantilla   0,63 2,00 1,00 3,00 0,00 


 


6. Grado de cumplimiento de los códigos de conducta relativos a las inversiones 
financieras temporales: la fundación durante el año al que se refieren estas 
cuentas anuales no ha mantenido inversiones financieras temporales ni ha 
realizado ningún tipo de operación financiera temporal, según la definición dada 
de las mismas en los Acuerdos del Consejo de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores y del Consejo de Gobierno del Banco de España, por los que se 
aprueban los Códigos de conducta relativos a las inversiones financieras 
temporales de las entidades sin ánimo de lucro en desarrollo de la Disposición 
Adicional 5ª del Texto Refundido de la Ley del Mercado de Valores aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre. El Patronato de la fundación, 
teniendo en cuenta lo anterior, considera que no ha de informar de forma 
específica sobre este punto, ni de presentar informe anual sobre el seguimiento 
de los Códigos de conducta indicados. 
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14. INVENTARIO 


 


Inmovilizado intangible 


La fundación no ha tenido durante el ejercicio económico elementos patrimoniales (bienes 
o derechos) considerados 'Inmovilizado intangible'. 


 


Bienes de Patrimonio Histórico 


La fundación no ha tenido durante el ejercicio económico elementos patrimoniales (bienes 
o derechos) considerados 'Bienes de Patrimonio Histórico'. 


 


Inmovilizado material 


La fundación no ha tenido durante el ejercicio económico elementos patrimoniales (bienes 
o derechos) considerados 'Inmovilizado material'. 


 


Inversiones inmobiliarias 


La fundación no ha tenido durante el ejercicio económico elementos patrimoniales (bienes 
o derechos) considerados 'Inversiones inmobiliarias'. 


 


Activos financieros a largo plazo. 


La fundación no ha tenido durante el ejercicio económico elementos patrimoniales (bienes 
o derechos) considerados 'Activos financieros a largo plazo'. 


 


Existencias 


La fundación no ha tenido durante el ejercicio económico elementos patrimoniales (bienes 
o derechos) considerados 'Existencias'. 
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ANEXO 1 


 


MEMORIA ECONÓMICA EXIGIDA POR LA LEY 49/2002 


 


1. Enumeración de las actividades realizadas por la Fundación en el ejercicio:  


Actividad 1: Realización de actividades de ocio inclusivo para menores de edades 
comprendidas entre los 4 y los 10 años, con y sin discapacidad, en las que se 
fomente la socialización y el aprendizaje de valores como la diversidad y la 
inclusión en un ambiente de ocio y diversión. 


Actividad 2:  Labor de concienciación a través de charlas en centros educativos, 
empresas y a través de la comunicación en redes sociales. 


 


2. Distribución de ingresos y gastos por actividades y proyectos: 


 
CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR ACTIVIDADES 
 


GASTOS 
ACTIVIDAD 


FUNDACIONAL 
1 


ACTIVIDAD 
FUNDACIONAL 


2 


ACTIVIDAD 
FUNDACIONAL 


3 


TOTAL 
ACTIVIDADES 


FUNDACIONALES 


OTRAS 
ACTIFIDADES 


TOTAL 
ACTIVIDADES 


 
Gastos por ayudas y otros 102,30 27,90 55,80 186,00 0,00 186,00  


Variación de existencias 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00  


Aprovisionamientos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00  


Gastos de personal 23.116,25 0,00 9.906,97 33.023,22 0,00 33.023,22  


Otros gastos de explotación 30.056,11 4.834,59 14.953,15 49.843,85 0,00 49.843,85  


Amortización del inmovilizado 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00  


Deterioro y resultados por enajenación de 
inmovilizado 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 


 


Gastos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00  


Variaciones de valor razonable de 
instrumentos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 


 


Diferencias de cambio 36,45 9,94 19,89 66,28 0,00 66,28  


Deterioro y resultados por enajenación de 
instrumentos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 


 


Impuestos sobre beneficios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00  


TOTAL GASTOS….. 53.311,11 4.872,43 24.935,81 83.119,35 0,00 83.119,35  
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CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS POR ACTIVIDADES 
 


 


INGRESOS 
ACTIVIDAD 


FUNDACIONAL 
1 


ACTIVIDAD 
FUNDACIONAL 


2 


ACTIVIDAD 
FUNDACIONAL 


3 


TOTAL 
ACTIVIDADES 


FUNDACIONALES 


OTRAS 
ACTIFIDADES 


TOTAL 
ACTIVIDADES 


Importe 
exento del 
Impuesto 


sobre 
sociedades 


número y 
letra de los 
artículos 6 y 
7 de la Ley 


49/2022  
Ingresos de la actividad propia 2.319,76 632,66 1.265,32 4.217,74 0,00 4.217,74      


Ventas y otros ingresos de la actividad mercantil 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00      


Trabajos realizados por la entidad para su activo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00      


Otros ingresos de la actividad 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00      


Subvenciones, donaciones y legados de capital 
traspasados al resultado del ejercicio 52.017,00 12.149,38 24.298,76 88.465,14 0,00 88.465,14     


 


Exceso de provisiones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00      


Resultados de enajenación y otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00      


Ingresos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00      


Variaciones de valor razonable de instrumentos 
financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00     


 


Diferencias positivas de cambio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00      


Deterioro y resultados por enajenación de 
instrumentos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00     


 


TOTAL INGRESOS….. 54.336,76 12.782,04 25.564,08 92.682,88 0,00 92.682,88      
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3. Criterios utilizados para la distribución de los gastos, ingresos e inversiones entre 


las distintas rentas obtenidas han sido los siguientes: 
 
 
4. Retribuciones dinerarias o en especie, satisfechas por la fundación a los patronos, 


representantes o miembros del órgano de gobierno: 
 


NOMBRE y NIF  
DEL PATRONO o 
REPRESENTANTE 


CONCEPTO POR EL QUE SE LE 
RETRIBUYE 


IMPORTE 
ABONADO 


   


   


   


   


   


   


   
 
 


5. Información de las participaciones en cualquier tipo de sociedad: 
 


PARTICIPACIÓN EN SOCIEDADES MERCANTILES 


Nombre de la sociedad participada  


N.I.F.  


Capital total de la sociedad  


Capital de titularidad de la fundación:  


Porcentaje de participación:  
 
 
6. Información de las retribuciones percibidas por los administradores que 


representan a la fundación en las sociedades participadas: 
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RETRIBUCIONES DE LOS ADMINISTRADORES QUE REPRESENTAN A LA FUNDACIÓN 
EN SOCIEDADES MERCANTILES PARTICIPADAS 


Nombre y apellidos del administrador  


N.I.F.  


Sociedad mercantil  


Retribución percibida por el administrador  


Importe reintegrado a la fundación  
 
 
7. Información de los convenios de colaboración empresarial de interés general 


celebrados por la fundación: 
 


CONVENIOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL EN ACTIVIDADES DE INTERÉS 
GENERAL SUSCRITOS POR LA FUNDACIÓN 


Entidad colaboradora  


N.I.F.  


Actividad de interés general  


Importe percibido  
 
 
8. Información de las actividades prioritarias de mecenazgo desarrolladas por la 


fundación (estas actividades vienen fijadas en la Ley d Presupuestos Generales 
del Estado): 


 
ACTIVIDADES PRIORITARIAS DE MECENAZGO  


DESARROLLADAS POR LA FUNDACIÓN 


Descripción de la actividad realizada  


Alcance  
 
 
9. Previsión estatutaria en el caso de disolución de la fundación: 
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PREVISIÓN ESTATUTARIA EN EL CASO DE DISOLUCIÓN DE LA FUNDACIÓN 


Artículo 32.· liquidación y adjudicación del haber remanente.  
1. La extinción de la Fundación, salvo en el caso de que ésta se produzca por fusión con 
otra, determinará la apertura del procedimiento de liquidación, que se realizará por el 
Patronato constituido en Comisión Liquidadora, bajo el control del Protectorado. 
2. La totalidad de los bienes y derechos resultantes de la liquidación se destinarán a otra 
fundación o entidad no lucrativa privadas que persiga fines de interés general análogos 
que, a su vez, tenga afectados sus bienes, incluso para el supuesto de disolución, a la 
consecución de aquellos, y que estén consideradas como entidades beneficiarias del 
mecenazgo, de acuerdo con la legislación vigente, y que desarrollen principalmente sus 
actividades en la Comunidad de Madrid. 
También podrán destinarse los bienes y derechos liquidados a organismos, entidades o 
instituciones públicas de cualquier orden o naturaleza que desarrollen principalmente 
sus actividades en la Comunidad de Madrid. 
 


 


 
 


 







NOTAS DE


MEMORIA


B) ACTIVO CORRIENTE 61.170,21 43.551,06
-495 Deterioro de valor de créditos de usuario, patrocinadores, afiliados y otros 


deudores


1.592,21 9.933,04
0,00 9.922,00


430 Clientes 9.922,00
1.592,21 11,04


4700 Hacienda Pública, deudora por IVA 1.501,79 11,04
472 Hacienda Pública, IVA soportado 90,42


59.578,00 33.618,02
59.578,00 33.618,02


570 Cajas, euros


571 Caja, moneda extranjera


572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros 59.578,00 33.618,02
573 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, moneda extranjera


574 Bancos e instituciones de crédito cuentas de ahorro, euros


575 Bancos e instituciones de crédito ctas.  ahorro, moneda extranjera 


0,00 0,00
576 Inversiones a C/P de gran liquidez


TOTAL ACTIVO (A + B) 61.170,21 43.551,06


FUNDACIÓN DISTINTOS
BALANCE DE SITUACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 Y 2023


Nº DE 
CUENTAS


ACTIVO 2024 2023


IV. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar


1. Clientes por ventas y prestaciones de servicios


6. Otros créditos con las Administraciones Públicas


2. Otros activos líquidos equivalentes


VIII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes


1. Tesorería







NOTAS DE


MEMORIA


51.678,29 42.114,76


51.678,29 42.114,76
I. Dotación Fundacional 30.000,00 30.000,00


100 30.000,00 30.000,00
120 1. Remanente 12.114,76 0,00
121 (12.531,22)
129 IV. Excedente del ejercicio 9.563,53 24.645,98


9.491,92 1.436,30
III. Deudas a corto plazo 6.104,02 (200,00)


(1.426,70) (200,00)
520 Deudas a C/P con entidades de crédito (1.426,70) (200,00)
522 Deudas a C/P transformables en subvenciones, donaciones y legados 7.530,72


VI. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 3.387,90 1.636,30
631,74 963,23


410 Acreedores por prestación de servicios 631,74 963,23
465 Remuneraciones pendientes de pago 325,43


2.430,73 673,07
4751 Hacienda Pública, acreedora por retenciones practicadas 1.276,12 673,07
476 Organismos de la Seguridad Social, acreedores 1.154,61


TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A + B+ C) 61.170,21 43.551,06


A) PATRIMONIO NETO


C) PASIVO CORRIENTE


6. Otras deudas con las Administraciones Públicas


Nº DE 
CUENTAS


A-1) Fondos propios 


2. Excedentes negativos de ejercicios anteriores


1.  Dotación fundacional


PATRIMONIO NETO Y PASIVO


3. Acreedores varios


20232024


2. Deudas con entidades de crédito







NOTAS DE


MEMORIA


7.469,28 10.000,00
720 0,00 0,00
721 0,00 0,00


0,00 0,00
722  Promociones para captación de recursos


723 Ingresos de patrocinadores y colaboraciones


0,00 10.000,00
740 Subvenciones a la actividad propia 10.000,00
748 Otras subvenciones transferidas al excedente del ejercicio


747 7.469,28 0,00
728 0,00 0,00


4.217,74 13.950,00
705 Prestaciones de servicios 4.217,74 13.950,00


(186,00) 0,00
6501 Ayudas monetarias individuales


6502 Ayudas monetarias a entidades (186,00)
6503 Ayudas monetarias realizadas a través de otras entidades o centros


6504 Ayudas monetarias de cooperación internacional


(33.023,22) 0,00
(24.792,32) 0,00


-640 Sueldos y salarios (24.792,32)
-641 Indemnizaciones


(8.230,90) 0,00
-642 Seguridad Social a cargo de la empresa (7.935,90)
-643 Retribuciones a L/P mediante sistemas de aportación definida


-649 Otros gastos sociales (295,00)
0,00 0,00


-644 Retribuciones a L/P mediante sistemas de prestación definida


7950 Exceso de provisión por retribuciones al personal


(49.843,85) (58.527,92)
(49.706,61) (58.527,92)


-620 Gastos de investigación y desarrollo del ejercicio


-621 Arrendamientos y cánones (1.945,00) (1.521,60)
-622 Reparaciones y conservación (44,59)
-623 Servicios profesionales independientes (17.613,27) (32.300,80)
-624 Transportes


-625 Primas de seguros (327,73) (292,63)
-626 Sevicios bancarios y similares (275,99) (399,14)
-627 Publicidad, propaganda y relaciones públicas (4.033,54) (250,51)
-628 Suministros


-629 Otros servicios (25.466,49) (23.763,24)
(137,24) 0,00


-631 Otros tributos (137,24)
80.995,86 59.223,90


745 0,00 0,00
746 80.995,86 59.223,90


9.629,81 24.645,98
(66,28) 0,00


-668 Diferencias negativas de cambio (66,28)
768 Diferencias positivas de cambio


(66,28) 0,00
9.563,53 24.645,98


0,00 0,00


FUNDACIÓN DISTINTOS
PÉRDIDAS Y GANANCIAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 Y 2023


b) Tributos


a) Cuotas de asodiados y afiliados


2. Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil 


c) Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones


d) Subvenciones imputadas al excedente del ejercicio


b) Aportaciones de usuarios


A) OPERACIONES CONTINUADAS


1. Ingresos de la actividad propia


2024CUENTA DE RESULTADOS 2023


b) Donaciones y legados de capital traspasadas al excedente del 
ejercicio


a) Suledos, salarios y asmiliados


b) Cargas sociales


c) Provisiones


Nº DE 
CUENTAS


e) Donaciones y legados imputados al excedente del ejercicio


9. Otros gastos de la actividad


a) Servicios exteriores


11. Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasadas al 
excedente del ejercicioa) Subvenciones de capital traspasadas al excedente del ejercicio


A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)


A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS (14+15+16+17+18)


A.3)  EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)


19. Impuestos sobre beneficios                                


17. Diferencias de cambio


8. Gastos de personal


f) Reintegro de ayudas y asignaciones


a) Ayudas monetarias







6300* Impuestos corriente


6301* Impuesto diferido


-633 Ajustes negativos en la imposición sobre beneficios


638 Ajustes positivos en la imposición sobre beneficios


9.563,53 24.645,98


0,00 0,00


9.563,53 24.645,98


95.995,86 69.223,90
941 Ingresos de donaciones y legados de capital 95.995,86 69.223,90


9421 Ingresos de otras donaciones y legados de capital


95.995,86 69.223,90


(95.995,86) (69.223,90)
-841 Transferencias de donaciones y legados de capital (95.995,86) (69.223,90)


-8421 Trasferencias de otras donaciones y legados


(95.995,86) (69.223,90)


0,00 0,00


0,00 0,00


0,00 0,00


0,00 0,00


0,00 0,00


9.563,53 24.645,98


* Su signo puede ser positivo o negativo


I) OTRAS VARIACIONES


J) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN 
EL EJERCICIO (A.5+E+F+G+H+I)


4. Donaciones y legados recibidos


C.1) VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y GASTOS 
RECONOCIDOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO (1+2+3+4+5+6)


4. Donaciones y legados recibidos


H) VARIACIONES EN LA DOTACIÓN FUNDACIONAL


F) AJUSTES POR CAMBIOS DE CRITERIO


G) AJUSTES POR ERRORES


D.1) VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO POR RECLASIFICACIONES AL 
EXCEDENTE DEL EJERCICIO (1+2+3+4+5)


E) VARIACIONES DEL PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y 
GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO 


D) RECLASIFICACIÓN AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO


20. Excedente del ejercicio procedente de operaciones interrumpidas neto 
de impuestos


B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS


A.4) EXCEDENTE DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3 + 19)


A.5) VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO RECONOCIDA EN EL 
EXCEDENTE DEL EJERCICIO (A.4 + 20)


C) INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL 
PATRIMONIO NETO
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES SIN FINES LUCRATIVOS 
EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 


A los Patronos de la Fundación Distintos, por encargo del Patronato: 


Opinión 


Hemos auditado las cuentas anuales de entidades sin fines lucrativos de pymes de Fundación 
Distintos, (la Fundación), que comprenden el balance a 31 de diciembre de 2024, la cuenta de 
pérdidas y ganancias y la memoria, de entidades sin fines lucrativos de pymes, 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha.  


En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, 
la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Fundación a 31 de diciembre 
de 2024, así como de sus resultados correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha 
fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de 
aplicación (que se identifica en la nota 2 de la memoria) y, en particular, con los principios y 
criterios contables contenidos en el mismo. 


Fundamento de la opinión  


Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo 
con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en 
relación con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe.  


Somos independientes de la Fundación, de conformidad con los requerimientos de ética, 
incluidos los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales 
en España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 
En este sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han 
concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada 
normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se haya visto 
comprometida.  


Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 


Aspectos más relevantes de la auditoría  


Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, 
han sido considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra 
auditoría de las cuentas anuales del periodo actual. 


Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en 
su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión 
por separado sobre esos riesgos. 


Hemos determinado que no existen riesgos más significativos considerados en la auditoría 
que se deban comunicar en nuestro informe. 
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Responsabilidad del Patronato en relación con las cuentas anuales. 


El Patronato es responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que expresen 
la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Fundación, 
de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad en 
España, y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas 
anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error.  


En la preparación de las cuentas anuales, el Patronato es el responsable de la valoración de la 
capacidad de la Fundación para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con empresa en funcionamiento y utilizando el 
principio contable de empresa en funcionamiento excepto si el Patronato tiene intención de 
liquidar la fundación o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 


Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales. 


Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su 
conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, 
pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con la normativa reguladora de 
la actividad de auditoría de cuentas vigente en España siempre detecte una incorrección 
material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran 
materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas 
anuales.  


Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de auditoría de 
cuentas en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  
  
•  Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, 
debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a 
dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar 
una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a 
fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el 
fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 
 
• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no 
con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.  
 
•  Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el Patronato.  
•  Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el Patronato, del principio contable 
de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, 
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Fundación para 
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continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre 
material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la 
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, 
los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la Fundación deje de ser una 
empresa en funcionamiento.  
 
• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, 
incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y 
hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel.  
 
Nos comunicamos con el Patronato de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos 
de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de la auditoría.  
 
Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación al Patronato de la entidad, 
determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas 
anuales del periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos considerados más 
significativos.  
 
Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales 
o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 
 
 


Netadia Europa, S.L.P. 
Avda. de la Innovación, nº 3 
41020, Sevilla  
R.O.A.C. S 2114 
 


 
 
 
Sevilla, 4 de septiembre de 2025 
José Manuel Vaquero Gómez 
Socio auditor 
R.O.A.C. 23298 
 
 





				2025-09-22T11:50:01+0200

		28931457X JOSE MANUEL VAQUERO (R: B91857870)









